




 

 
 

 

 

 

PROCESO DE ATENCIÓN DE QUEJA, RECLAMO Y/O SUGERENCIA 

 

1. El interesado presenta la solicitud de pedido de información, queja, reclamo 

y/o sugerencia a la Defensoría Universitaria a través de la web, teléfono, libro 

de reclamaciones o de manera personal en la oficina ubicada en la Av. España 

Nº 163. 

2. El Defensor Universitario registra en un plazo no mayor de 24 horas la solicitud 

de manera precisa, coherente, asignándole una numeración al caso presentado 

y comunica el inicio de la atención al correo electrónico consignado por el 

interesado. 

3. El DEU analiza la solicitud para establecer si procede o no la solicitud. En caso 

que no proceda orientara al interesado para acudir a la vía pertinente. 

4. El tiempo máximo de atención será no mayor de 30 días hábiles. En caso de 

requerir mayor tiempo debe ser comunicado al usuario de manera previa al 

correo electrónico consignado por este. 

5. Establece las coordinaciones para viabilizar la solución del caso con acta 

correspondiente. 

6. Comunica al correo al usuario la solución del caso al correo electrónico 

consignado por este. 
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